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Estándar de competencias profesionales 
 

Actuar bajo normas de correcta fabricación, seguridad y medioambientales 
 
 
 Familia Profesional Química 
 Nivel   2 
 Código   ECP0048_2 
 Estado   BOE 
 Publicación  RD 143/2011 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Operar equipos, maquinas e instalaciones según las normas y recomendaciones de 
seguridad. 

 

IC1.1 Durante la operación normal, paradas, puestas en marcha, reparaciones o emergencias se 
respetan y aplican las normas y procedimientos de seguridad establecidos. 

IC1.2 Los trabajos en áreas clasificadas se realizan de manera que las herramientas, protecciones 
y equipos utilizados son acordes a la normativa interna y, las prescripciones de prevención 
de aplicación general. 

IC1.3 Las situaciones anómalas o imprevistas se comunican y se adoptan las medidas de seguridad 
posibles y necesarias. 

IC1.4 Todos los trabajos ejecutados se realizan en condiciones de seguridad, de acuerdo con las 
normas internas. 

IC1.5 Las normas y procedimientos de seguridad en la operación de equipos, máquinas e 
instalaciones, así como los riesgos identificados en el área de trabajo y su prevención, se 
conocen al nivel requerido. 

IC1.6 Los productos químicos que son manejados en los diferentes equipos, se clasifican desde la 
óptica de su seguridad o agresividad, identificándose la simbología de seguridad. 
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EC2 Operar equipos, máquinas e instalaciones según normas y recomendaciones 

medioambientales. 
 

IC2.1 Durante la operación normal, paradas, puestas en marcha, reparaciones o emergencias se 
respetan y aplican las normas y procedimientos destinados a mantener los parámetros 
relacionados con el medio ambiente,dentro de los márgenes establecidos. 

IC2.2 Las anomalías en los parámetros medio ambientales se comunican en tiempo y forma 
establecidos. 

IC2.3 La composición y concentración de substancias sólidas, líquidas o gaseosas eliminadas del 
proceso se vigila y controla. 

IC2.4 Las operaciones de corrección necesarias para reestablecer desviaciones de los parámetros 
de naturaleza medio ambiental, se realizan o se transmite la necesidad de su realización en 
forma y tiempo establecidos. 

IC2.5 Las normas y procedimientos de cuidado del medio ambiente en la operación de equipos, 
máquinas e instalaciones, así como los riesgos medioambientales identificados en el área de 
trabajo y su prevención se conocen al nivel requerido. 

 

EC3 Prevenir riesgos a las personas, propios y ajenos, mediante el adecuado empleo de  equipos 
de protección individual. 

 

IC3.1 Los equipos de protección individual se emplean cuando y según requieren los 
procedimientos y los permisos de trabajo. 

IC3.2 Los equipos de protección individual se dejan en buen estado de uso tras ser utilizados. 

IC3.3 Las instrucciones de uso y el funcionamiento de los equipos de protección individual se 
conocen de forma precisa. 

IC3.4 La operatividad de los equipos se comprueba previamente a su utilización. 

 

EC4 Participar activamente en las prácticas, simulacros y emergencias según los procedimientos 
y planes establecidos. 

 

IC4.1 Durante las prácticas, simulacros y emergencias, se actúa de acuerdo a lo previsto en los 
planes de emergencia. 

IC4.2 Durante las prácticas, simulacros y emergencias, se aplican los procedimientos de atención y 
salvamento prescritos. 

IC4.3 Durante las prácticas, simulacros y emergencias, se utilizan los EPIS y equipos de seguridad 
de manera adecuada y con destreza. 
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IC4.4 Durante las prácticas, simulacros y emergencias, se actúa adecuadamente en las operaciones 

individuales o de grupo para casos de emergencia. 

IC4.5 Durante y después de las situaciones de emergencia, se colabora en la notificación e 
investigación de los hechos y de las causas como medida de prevención. 

IC4.6 Ante una situación de emergencia se actúa de inmediato, controlándola o comunicándola 
para la activación de los planes de emergencia previstos. 

IC4.7 Los planes de emergencia y la actuación particular en caso de producirse se conocen de 
forma precisa. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Sistemas de transporte de materia (cintas transportadoras, conductos, tuberías), sistemas de 
almacenamiento (depósitos, tanques, contenedores, silos, almacenes), equipo de proceso (reactores, 
depósitos, columnas de destilación, separadores, intercambiadores, turboexpanders, turbinas de gas), 
elementos de regulación y control (válvulas manuales, motorizadas o automáticas, reguladores, 
limitadores), sistemas de vacío; extrusores; sistemas de registro manual o informatizados, herramientas 
y útiles auxiliares, sistemas de comunicación. Sistema diluvio, hidrantes, mangueras, cortinas, monitores, 
Detectores de Gases y Humos, Equipos respiración autónoma, EPIs en general (casco, zapatos, ropa 
ignífuga, goggles, pantallas faciales, gafas seguridad, mascarillas, filtros, etc.). Sistemas absorbentes 
derrames, señales acústicas, etc. Diamantes de Peligro. 
 

Información utilizada o generada 
Manuales del proceso; manuales y procedimientos de operación; diagramas P&I; planos o esquemas de 
las máquinas y equipos; manuales y normas de seguridad; manuales, normas y procedimientos de calidad, 
ensayo y análisis; manuales, normas y procedimientos de medio ambiente;  plan de actuación en caso de 
emergencia; recomendaciones e instrucciones de uso de equipos de protección individual; ficha de riesgos 
del puesto de trabajo; convenio colectivo aplicable; impresos y formularios establecidos; manuales de uso 
de consolas o terminales informáticos; fichas de seguridad de materiales, productos y materias primas; 
planos de las instalaciones. 


